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No. Proceso 

 

 
Clase de proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

 
Cuadernos 

52-001-23-33-
000-2019-
00358-00 

Nulidad y 
Restablecimiento 

del Derecho 

ESE Pasto Salud Dynamik S.A.S. y 
Liberty Seguros 

Auto corre traslado 
dictamen pericial 

1 

52-001-23-33-
000-2022-
00002-00 

Revisión de Acuerdo 
Municipal 

Gobernación de 
Putumayo 

Acuerdo No. 26 del 
29 de noviembre de 

2021 del Concejo 
Municipal de Puerto 

Asís 

Auto admite demanda 1 

 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A, 

SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS NOTIFICADAS HOY 13/01/2022 
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SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 

(C.P.A.C.A. Art 197) 

 

 

OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 

SECRETARIO 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA. 

 

 

Acción:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado:    52-001-23-33-000-2019-00358-00  

Actor:   ESE Pasto Salud  

Accionado:  Dynamik S.A.S. y Liberty Seguros 

Instancia: Primera 

Pretensión: Incumplimiento de obligaciones contractuales en 

contrato de suministro de prestación de servicios 

 

Tema:   - Corre traslado dictamen pericial 

______________________________________________________ 

Auto No. 2022-004-S.P.O 

 

San Juan de Pasto, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 

aportó el dictamen pericial requerido. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el auto del 4 de noviembre de 2021 y 

conforme a lo previsto en los artículos 218, 219 y 220 del C.P.A.C.A., modificados 

por la Ley 2080 de 2021, en cuanto se remite, para la práctica de la prueba 

pericial y especialmente en su contradicción, al Código General del Proceso, 

considera el Tribunal que en procura de la celeridad y mayor garantía del 

derecho de defensa y de la misma contradicción de la prueba, es preciso acudir 

a la aplicación de las normas de esta última codificación en cuanto prevén el 

traslado y la consecuente oportunidad para formular solicitudes de aclaración 

y complementación de la pericia. Lo anterior, sin perjuicio de la contradicción 

que debe surtirse de conformidad con el art. 218 del C.P.A.C.A. modificado por 

la Ley 2080 de 2021 y los arts. 227 y 228 del C.G.P. 



 

El Tribunal dispone correr traslado del dictamen pericial aportado por la parte 

demandante, por el término de tres (3) días a fin de que manifiesten lo que a 

bien tengan. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

MAGISTRADO 

  



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo De Nariño 
Traslado 

Secretaría 

Inicia: 14-ENE-2022 
 

Finaliza: 18-ENE-2022 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
S E C R E T A R I A  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia precedente se notifica mediante inserción en 
ESTADOS 
ELECTRÓNICOS:(http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaci
ones/ce/seccion/400/1311/4324/Estados-electrónicos)  
 
Hoy, 13 DE ENERO DE 2022 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/400/1311/4324/Estados-electrónicos
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/400/1311/4324/Estados-electrónicos


1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: DR. PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

 

Acción:  Revisión de Acuerdo Municipal 

Radicación:  52-001-23-33-000-2022-00002-00 

Demandante:  Gobernación de Putumayo 

Demandado:  Acuerdo No. 26 del 29 de noviembre de 2021 del 

Concejo Municipal de Puerto Asís  

Instancia:  Primera 

 

 

Tema: Admite Revisión de Acuerdo No. 26 del 29 de noviembre de 

2021 expedido por el Concejo Municipal de Puerto Asís – Putumayo 

_____________________________________________ 

Auto: 2021-065 S.O. 

 

San Juan de Pasto, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto, menester 

es ADMITIR la demanda de Revisión por inconstitucionalidad, instaurada por 

la Señora Secretaria Delegataria con funciones de Gobernadora del 

Departamento de Putumayo, frente al Concejo Municipal de Puerto Asís – 

Putumayo, por la expedición del Acuerdo No 26 del 29 de noviembre de 2021, 

previa la siguiente precisión:  

 

Se tiene que el Acuerdo 26 del 29 de noviembre de 2021, fue allegado a la 

Oficina Jurídica de la Gobernación del Putumayo para la correspondiente 

revisión constitucional y legal, el día 7 de diciembre de 2021 (folio 11 archivo 

No. 0001 del expediente electrónico), el cual fue remitido por la Oficina 

Jurídica de la Gobernación a la Oficina Judicial de Pasto el 16 de diciembre de 

2021, según consta en correo electrónico de remisión (archivo No. 0002 del 

expediente electrónico), proceso que posteriormente fue sometido a 
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reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo de Nariño (archivo 

No. 0003 del expediente electrónico).   

  

Así las cosas, se tiene que la demanda fue instaurada en la oportunidad legal 

para ello1, en tanto se presentó el día 16 de diciembre de 2021, es decir 

habiendo transcurrido seis (6) días hábiles.  

 

Se impartirá el trámite dispuesto en el arts. 119 y 121 de la Ley 1333 de 1986. 

 

En consecuencia, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO- Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.  ADMITIR la demanda de Revisión del Acuerdo 26 del 29 de 

noviembre de 2021, proferido por el Concejo Municipal de Puerto Asís 

Putumayo, de conformidad al numeral 3º del Art. 151 del C.P.A.C.A modificado 

por el art. 27 de la Ley 2080 de 2021, y los artículos 119 y 121 del Decreto Ley 

1333 de 1986. 

 

SEGUNDO. FIJAR el negocio en lista por el término de diez (10) días, durante 

los cuales el señor Agente del Ministerio Público o cualquier autoridad o 

persona podrá intervenir para defender o impugnar sobre la 

constitucionalidad o legalidad del referido Acuerdo y solicitar la práctica de 

pruebas. 

 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente al Señor Agente del Ministerio 

Público, informándole que es la única oportunidad para su intervención. 

 

CUARTO. INFORMAR de la admisión de la presente demanda al Señor 

Alcalde Municipal de Puerto Asís – Putumayo, y al Señor Presidente del 

Concejo Municipal de Puerto Asís Putumayo, para que si lo tienen a bien se 

pronuncien sobre las objeciones. 

 

                                                           
1 ARTICULO 119.  Si el Gobernador encontrare que el acuerdo es contrario a la Constitución, la ley o la ordenanza, lo remitirá, dentro 

de los veinte (20) días siguientes a la fecha en que lo haya recibido, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo para que éste decida 
sobre su validez. 
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QUINTO. OFICIAR al Señor Presidente del Concejo Municipal de Puerto Asís 

Putumayo, para que en el término de dos (2) días, remita con destino al 

presente proceso:  

 

a) Copia auténtica del Acuerdo 26 del 29 de noviembre de 2021, proferido 

por el Concejo Municipal de Puerto Asís Putumayo. 

 

b) Copia auténtica de las actas de los debates surtidos respecto al 

Acuerdo 26 del 29 de noviembre de 2021, proferido por el Concejo 

Municipal de Puerto Asís Putumayo.  

 

c) Igualmente remitirá copia de la certificación sobre la publicación y 

sanción del Acuerdo 26 del 29 de noviembre de 2021. 

 

d) Copia auténtica del proyecto de Acuerdo mencionado con su 

respectiva exposición de motivos y los anexos que se hubieren 

presentado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

PAULO LEON ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado 

 


